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ANIVERSARIO 
POR EL ALMA D[ LA SEÑORA 

Doña Clotilde Martínez Bou 
R. I. P. 

Todas las misas que se celebren mañana en la 
Iglesia de San Nicolás, serán aplicadas por su 

eterno descanso. 
Su esposo D. Luis Ponzoa y Palacios, 

é hij«s, suplican á sus amigos asistan á 
este piadoso acto, por cuyo mvor queda
rán muy reconocidos. 

' U OCASIÓN LA PINTAN CALVA 
A las señoras y señori tas . 

L')s dueños de ia popular Papelería 
Ingífesa, tienen el gusto do participar & 
8u numerosa ollentela, que habiéndose 
liec.ho cargo de la aoti^rua y acreditadí 
^ma librería de D. Pedro Belda, cuya 
asa ha recibido precisamente en es
os diasnna magnifloit colección de flo

res para sombreros daseñoras y plantas 
^e salon^ unida esta A las ya recibidas 
•ÍH iiuestra Oísa oetitrai (Papeíeria in
glesa) nos vemos en la precisión de roa 
íizarliis, con una baja de 60 por 100 so-
^te los precios de Paris, á fin de con-
'luir pronto ooc todas las existencias 
iae tenemos y preparar espacios en 
QaestroB almacenes para las grandes 
íemasas de novedades que están al lle
gar. 

También hemos recibido un magnífi-
J surtido en Misales, Brebiaros Divinos 

y demás libros propios para sacerdotes 
4 precios de fábrica. 

Preciosa colección de novedades en 
lapiceros y estuches de la reaombrada 
Casa Juan Faber.—-Importante remesa 
^n las tintas, colas líquidas y plumas de 
la casa inglesa Stephens. 

En tinteros de orist&l bohemi -, se han 
Recibido todas las novedades hasta hoy 
conocidas, en toda su escala de tama-
fios (precios casi devalde). 

Pape le r ía Inglesa—López y C." 
Pla ter ía , 55 y en la sucursa l an
t igua de D. Ped ro Belda, Lenee-
í ia , 20 y San Kicolás, 8. 15—7 

LA MODA 
EN TODO SU EXFLENDOR 

Jesús Belmar y Dolores Martínez, es-
UbleoidoB en la antigua casa de D. Fio 
rencio Diez, Platería^ 27 y 29, han tani-
do muy especial cuidado en recopilar 
para su establecimiento lo más elegante 
que se ha confeccionado en todos los cen
tros da la moda, referente á sombreros 
iQodelos y capotas para señoras, soflori-
Us y ciñas. 

Igualmente lo han hecho en flores, 
cintas de todas clases, colores y tama-
ios, coronas para la primera comunión, 

(,'orritas de cristianar, bandas, hebillas, 
imperdibles y pasadon s para adornos de 
"sombreros, gran colección en caprichos, 
zahar para las novias, gasas plisadas, 

plises, gran colección en pajas de todos 
Colores f dibujos toreras de diferentes 
colores, einturones para señoritas, oa-
líaüerosy niños, agremanes tejidos en 
oro y plata, gorritas dé batista, surá, 
glasé ultima novedad, encajes, crespo-
fies en todos colores y cuanto se desee 
en el ramo de sombrerería cuentan con 
extensa colección que habrá seguramen
te de llamar la atención al gusto más de
licado y exigente. Tienen además un» 
sección de perfnmeria extrangera, clase 
extra. 

En la sección de caballeros y niños, 
Un extenso surtido en sombreros de pa
ja y castor y los verdaderos sombreros 
Cordobeses y Sevillanos. 

Gran surtido en sombreros de cape
llán, solideos y bonetes. 

No dudan que habrá seguramente de 
llamar la atención de quienes les honren 
con su visita. 15-5 

PALOMAS MENSAJERAS. 
¿a vonüen de eacelenie ití'^i^ belga y 

á precios económicos. En la administra 
clon de este periódico, darán razec. 
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SE PUBLIÜA TODOS LOS DláS DEL AÍO 

Actualidades 
Da aquí á unos dias se habrán en

friado los entusiasmos—sinceros uuos, 
é interesados otrol—mostrados en ho
nor del general Polavieja, soldado ilus
tre que merece el aplauso de la na
ción, sin el veneno de las malicias po** 
líticas. 

El carácter nacional es asi: mucho 
entusiasmo por Mendez-Nuñez, para 
dejarlo morir después on la mayor obs
curidad. 

Se pueden citar muchos casos de 
delirio popular por un hombre, para 
mostrarle después ia mayor indiferen
cia. 

Un poeta ilustre ha espresado el 
siguiente pensamiento: «Si la cuerda 
cuanto más tensa dá sonidos más agu
dos, también con la mayor facilidad 
S6 rompe; y al romperse, á la sublime 
nota sucede un eterno silencio.» 

En esos arrebatos de entusiasmo k 
que «El Imparcial» quiere arrastrar h 
las multitudes, con sus tonos de cen
sura al Gobierno, se observa una omi
sión lamentable: la glorificación del 
pobre soldado que obscuramente, sin 
recompensas y sin ovaciones, ha dado 
la vida ó la salud en aras de la patria. 

La gratitud de esta gran nación al 
ejército no debe personificarse en na
die, si no alcanzar á todos y muy sin
gularmente á los que palean sin re
muneraciones positivas y sí solo por 
cumplir con el altiaimo deber que im
pone la defensa de la patria. 

Tanto merecen—con merecer mu
cho—los que humildemente han muer
to en una trinchera, como Polavieja, 
Weyler, Primo de Rivera y demás ge
nerales ilustres que luchan contra los 
enemigos de España. 

Estamos opuestos á la explotación 
de la idolatría. 

Entre el gobierno y Polavieja, no ha 
ocurrido mas que una divergencia, 
Polavieja pidió refuerzos; el gobierno 
estimó que no era necesario imponer 
nuevos sacrificios á la nación, y se los 
negó. Polavieja se puso enfermo; el 
gobierno mandó avanzar sobre Cavite 

y 8var¡2Ó Lachanibra^ y siu refuerzos 
ha sido Vvncida la insurreccioa ta
gala. 

¿Quien ha tenido razón? Ya se discu
tirá cuando 11 eguo el momento opor
tuno. 

Por lo pronto ya se han apoderado 
del negocio los políticos, enemigos del 
gobierno y andan con maniobras y 
ovaciones populares, para lograr sus 
fines. 

En cuanto se persuadan de que el 
tema de Polavie]a no les conviene, ya 
buscaran otro—como buscaron el de 
Alberto Bosch,el de las inmoralidades 
en Cuba etc. etc.—y no se acordaran 
para nada de tan ilustre soldado. 

Y asi vá pasando el tiempo y asi se 
hace política en esta infortunada na
ción. 

De Murcia á Granada 
El sobado último celebró Sî sion ia 

Liga Agraria da Graeada, que cou 
tacto entusiasmo y tanta actividad 
viene trabajando por el ferrocarril de 
Murcia á aquella capital. 

Eu esa sesión, el digno presidente 
de la Sociedad, Sr. Marqués úal Düar, 
dio lectura de una carta que, en cvu-
testación á la por él dirigida, habia re
cibido de la empresa concesionaria del 
ferrocarril de Baza á Granada, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«The Granada Raüway Company 
Limited.—Loudon 30 Abra 1897. Ex
celentísimo Sr. Marqués del Dilar, 
Granada. Muy señor nuestro y de nues
tra mal alta consideración: Tenemos 
el honor de acusar á V, E. recibo de su 
apreciable carta del 14 de este mes, y 
en su contestación nos permitimos con
firmar lo que el Sr. D. Enrique Gamir 
Colon ha dicho á Y. fí., que seguida-
menté se procederá con actividad á les 
trabajos del ferrocarril de Baza áGra 
nada. Nosotros comprendemos dema
siado bien que la provincia, cuyos in
tereses V. E. tan enérgica y digna
mente defiende, lamenta que no se 
hayan continuado los trabajos en el 
ferrocarril entre Baza y Granada, con 
la energía con que nosotros mismos 
somos los primeros que salen perjudi
cados por las graves circunstancias, 
fuera de nuestro poder, que lo han 
impedido. Tantos interest's tenemos 
nosotros encadenados con la pronta 
terminación del ferrocarril, que estos 
nos obligan por sí mismos á asegurar 
que la construcción se efectué en el 
término mas breve, y aún al frente de 
circunstancias tan difíciles como las 
que hoy se atraviesan. Ligados como 
lo son nuestros propios intereses con 
los de esa hermosa provincia, confia
mos que la misma nos prestará su va
lioso apoyo en todo lo que pueda con
tribuir á que la terminación del ferro
carril de Baza á Granada sea pronto 
un hecho, y nosotros por nuestra par
te aseguramos á V. E. que en la cons
trucción de la linea y en su explota
ción estudiaremos los intereses de la 
provincia y 'de sus pueblos. Aprove
chamos esta ocasión para ofrecernos 
á las órdenes de V. E. atentos seguros 
s. q. b. 8. m.—Por orden del Consejo 
de Administración.—Zindray Tarles, 
secretario.» 

Por la Liga Agraria se oyó con satis
facción la lectura de dicho documento, 
y se acordó que sin perjuicio de las 
seguridades en él expuestas, no se in
terrumpiera ni por un momento el ex
pediente de caducidad incoado por la 
Diputación provincial de Granada, ni 
las demás gestiones que se acuerden 
en la Asamblea regional convocada 
para el 16 del actual; y que si la Com
pañía concesionaria emprende con 
energía los trabajos, y se vé en ella 
buena fé y mejores deseos, la Liga, en 
su esfera de acción, estará á su lado, 
en favor de sus intereses, en armonía 
con los de la provincia. 

EL RELOlinpmMlENTfl 
Con ocasión de haber leido en la 

prensa do Madrid, qu6 existe en una 
población de Italia un reloj público, en 
cuya esfera de una sola ojeada se ve 
la hora precisa de todos los puntos del 
globo, teniendo también la particula
ridad de que su movimiento es análo
go al de nuestro planeta, recordamos 
que hace dias nos ocupamos en esta 
misma publicación de la época de cons
trucción, colocación y vicisitudes por 
que ha pasado el reloj de la catedral y 
solicitamos de los Iltmos, Obispo y Ca
bildo el que lucieran en las fachadas 
de Levante y Mediodía de nuestra To
rre, la» dos esferas que todos echamos 
de menos. 

Gracias á la amabilidad del Sr. Don 
Juan Beltran que nos recibid galante
mente eusu casa, calle de la Rambla, 
y satisfizo á todas nuestras preguntas 
(acaso impertinentes), podemos hoy 
ofrecer á nuestros lectores anteceden
tes áú proyecto que ya en otro tiempo 
presentó dicho señor al entonces Al
calde Sr .D. Juan de la Cierva y que 
por falta da dinero no pudo realizarse. 

Dicho proyecto consiste en trasmi
tir el necesario movimiento, por me
dio de cables, djísdeel reloj de la Ca
tedral hasta la casa de la ciudad, ha
ciendo girar los indicadores de las 
cuatro esferas de cristal cuajado y cu-
yosj huecos ya están abiertos en la fa
chada de ia Cfesa-Ayuatamiento. La 
esfera superior, ó sea la colocada á 
mayor altura señalará la hora oficial 
en esta ciudad; las laterales, una los 
dias de la semana y la compañera la 
fecha mensual, marcando la inferior 
las fases perióücas del movimiento de 
nuestro satóiite. 

Hoy qua muchas poblaciones del 
extranjero se estimulan con este gé
nero de mejoras, seria de desear que 
teniendo nosotros un buen constructor 
con iniciativas, ciendSa abundante y 
buenísimos deseos, no dejásemos mo
rir en ¡a inactividad dotes tan escep-
cionales, y siquiera por ser murciano 
le ayudáramos á dejar un nombre r.-as-
petado por sus merecimientos; tanto 
más cuanto que en ello seria nuestra 
ciudad la gananciosa. 

Animo pues; coloque el Cabildo-
Catedral las esferas que faltan y aní
mese el Municipal á llevar á cabo el 
proyecto de Beltrán. 

LORCA 
JUNTA D E SOCORROS 

En Lorca ha quedado constituida la 
Junta de Secorros, con arreglo á la 
real orden trasmitida por el Sr. Gober
nador civil de la provincia, a la prime
ra autoridad local de aquella ciudad. 

De acuerdo con tal disposición, for
man dicha junta: el Sr. Alcalde pre
sidente de aquel Ayuntamiento, D. Jo
sé Mouliáa y Ladrón de Guevara; el 
Sr. Juez de Instrucción, D. Antonio 
Campesino y Berrocal; elSr. Arcipres
te y Cura propio de San Mateo, don 
Francisco de Paula Mata y Ponce de 
León; y los tres primeros con tribu 
yentes Sres. D. Miguel Abeilan y Pi
nar, D. Rafael Fernandez Rodríguez 
de Soriay el Sr. Vizconde d^ Ilucán. 

La premencionada junta, ha toma
do el feliz acuerdo de asociarse con 
respetables personalidades represen
tantes de las fuerzas vivas del país y 
que, poseídas del mayor eoatusiasmo, 
cooperan al laudable fin, de allegar re
cursos conque contrarestar la miseria, 
qua desgraciadamente aflige á aque
lla importante Ciudad, efecto de la 
pérdida total de sus cosechas en el pre
sente año. 

Según noticias que tenemos por fi -
dedignas, todos los prenombrados se-̂  
ñores, rivalizan en el cumplimiento de 
tan meritoria obra; á la que prestan su 
eficaz concurso, el Delegado Regio de 
aquel Sindicato de Riegos, Ingeniero 
D. Ricardo Egea, que ha emprendido 
obras por cuenta de la empresa dando 
ocupación á muchos obreros; y el Re
presentante de la Sociedad concesio
naria del Pantano de Puentes D. Fer
nando Piguatelli, quien se halla tam
bién dispuesto á prestar su concurso 
en esta obra de caridad. No puede ol
vidarse tampoco, ai tratar de este 

asunto, el nombre del Diputado por 
aquel distrito D. Francisco Peiegrin 
Rodríguez; quien, según antecedentes 
marcha en breve plazo á Madrid, pa
ra gestionar cerca del gobierao de 
S. M. la realización de obras públicas 
en aquella comarca, donde se dé ocu
pación á la numerosa clase jornalera, 
victima hoy de la mas espantosa mi
seria. 

La unión constituye la fuerza; Lorca 
dá hoy elocuentes pruebas de sus ele
vados sentimientos y ejemplo digno 
de imitar, al acudir en socorro de las 
clases desheredadas.de la fortuna. 

¡Loor á la ciudad de Lorca! 

El crédito agrícola 
La situación tristísima en que se 

encuentran las clases agricultoras, 
comienza á fijar la atención de los po
deres públicos y reclama urgentes 
medidas de gobierno que sostengan 
la escasa vitalidad que hoy tiene este 
importantísimo venero de la riqueza 
nacional. 

El Consejo Supremo de Agricultura 
en su último pleno, se ha ocupado, en
tre otros asuntos del misino carácter 
del parásito denominado mosca del oli
vo, sobre el qua se disertó extensa
mente y con gran lucimiento; pero 
entendemos que con ser de importan
cia la tesis sostenida, aun tiene otras 
de que ocuparse con mejor aprovecha
miento del tiempo invertido y mas 
notorias ventajas para la agricultura. 

Gran parte de la miseria que reina 
en nuestros campos y de la ruina de 
su producción, depende, á la vez que 
de la exhorbitancia de los impuestos, 
de la carencia de recursos en que se 
encuentra durante casi todo año el 
que se dedica al cultivo de la tierra. 
En la época de sementera, escarda y 
recolección, así como al acercarse el 
periodo de cobranza de las contribu
ciones, el labrador se encuentra en ia 
imposibilidad de realizar aquellas la
bores ó atender al pago, si no acude al 
préstamo usurario, con interés que va
ria de un veinte á un sesenta por 
ciento. 

Cuando halla el préstamo que nece
sita, lo cual no logra sin dificultades, 
tiene que dar en garantía de doscien
tas ó trescientas pesetas la mejor do 
sus fincas, que vale á veces el doble, 
otorgando una obligación» á pacto de 
retroventa—(jue como dice Cano en 
La Pasionaria suena á pacto con el 
diaMo—y como no puede pagar en la 
fecha estipulada y el prestamista hace 
de los réditos capital compuesto, sobre 
estar pagándolos años y mas años, re
sulta al fin que se queda sin la finca 
y con la deuda en pié. 

¿Sucedería esto si se estableciese el 
crédito agrícola por ministerio de la 
ley? Seguramente que no. 

Entonces tendría el labrador donde 
tomar los recursos que necesitase, en 
la seguridad de que el interés sería 
módico, y no se expondría á perder sus 
fincas. Aun en sus enfermedades ó en 
las pérdidas de ganado, hallaría una 
puerta abierta donde recurrir en de
manda de auxilio, y quizá ese mismo 
crédito agrícola pudiera servirle de 
Caja de Ahorros donde aumentar una 
economía que hoy se lleva la usura. 

Sa nos objetará que esto, aunque 
muy bello en teoría, es irrealizable en 
la práctica, porque el gobierno halla
ría como primera dificultad la falta de 
fondos crecidos con que fundar Ban
cos agrícolas, como base de este crédi
to. La objeción puede ser contestada 
con una afirmativa; el gobierno solo 
tiene que tomarse el trabajo de alar
gar la mano y tomar esos fondos da 
los ocho mil y pico de expedientes de 
Pósitos, que yacen sin liqwidar, porque 
en la carpeta de cada uno aparece la 
recomendación de rúbrica. 

Pues bien; al consejo superior de 
agricultura compete dar el primer pa
so, incitando á ios poderes públicos pa
ra que se ultimen esos expedientes y 
cada cual reintegre al Estado lo que 
por este concepto adeude, sin conside
ración á firmas y recomendaciones que 
inconscientemente, sin duda, vienen á 
ser escudo de irregularidades. Termí-


